
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 

PROCESO                             : EJECUTIVO DE ALIMENTOS   

EJECUTANTE                       : MARIA PAULA ANDREA ROJAS  

                                                 VASQUEZ 

EJECUTADO                         :JONATHAN ANDRES SERNA MOLANO 

RADICACION                        : 41 0011 31 10 001 2022 00147 00 

AUTO                                     : Interlocutorio. 

 

Neiva,  quince (15) de diciembre del año dos mil veintidós (2022).  

  
 

Mediante escrito de transacción allegado de común acuerdo por la 

demandante MARIA PAULA ANDREA ROJAS VASQUEZ y el demandado 

JONATHAN ANDRES SERNA MOLANO, manifiestan que han transado las 

pretensiones de la demanda, en la suma de $7.000.000, que cobija todos los 

conceptos alimentarios desde septiembre de 2017 hasta diciembre de 2022 y por  

tanto, solicitan la terminación del proceso por transacción y en consecuencia, se 

levante las medidas de embargo decretadas y se ordene el pago de los títulos 

judiciales relacionados en el  respectivo escrito, autorizando a la parte demandada 

el cobro del depósito judicial devuelto al demandado por la suma de $1.727.123,96    

 

Igualmente, las partes acordaron modificar las cuotas alimentarias a partir de 

enero de 2023, dejando sin efecto legal el Acta de Conciliación No. 12244 suscrita 

el 4 de septiembre de 201 ante la Inspección General de la Policía Nacional de 

Medellín. 

 

Para resolver, se considera; 

 

Analizado por el Despacho el escrito presentado y suscrito por las partes en 

litigio, se tiene que cumple con las exigencias previstas en el artículo 312 del Código 

General del Proceso, en razón a que indican en forma clara los alcances de la 

transacción acordada respecto de la totalidad de las pretensiones de la demanda, 
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sin vulnerar los derechos fundamentales de la menor L.S.R., por tanto, se considera 

que es dable acceder a su aprobación en todas y cada una de sus partes.  

 

En consecuencia, se declarará terminado el proceso por transacción, se 

ordenará el pago de los dineros existentes en este proceso a nombre de la 

ejecutante, autorizando el pago del depósito judicial enunciado en párrafo anterior, 

que había sido ordenado a nombre del ejecutado mediante auto del 28 de 

noviembre del año en curso y se dispondrá el levantamiento de las medidas 

cautelares. 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero de Familia de Neiva, DISPONE:  

 

 

1º.  APROBAR en todas y cada una de las partes de la transacción suscrita 

por la señora MARIA PAULA ANDREA ROJAS VASQUEZ y el señor JONATHAN 

ANDRES SERNA MOLANO.  

 

 

 2º. DECLARAR terminado el presente proceso por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta decisión.  

 

 

3º.   CANCELAR a favor de la señora MARIA PAULA ANDREA ROJAS 

VASQUEZ, los dineros existentes hasta la fecha, en razón a la medida de embargo.   

Y los depósitos judiciales que se genere con posterioridad a esta decisión serán 

devueltos a la parte demandada. 

 

 

4º.  ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretas en este 

asunto.  

 

 

5º.  ACEPTAR la renuncia a los términos de ejecutoria de este auto, como 

así lo han solicitado las partes.  
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 6º. Una vez en firme esta decisión se dispone el archivo del proceso, previa 

las anotaciones en Sistema Justicia XXI. 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

                                         

                                DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 
                                                             Juez 

  
 
 

 
 
 
 
 
 


